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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10276/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atlacomulco se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.7bkvkkd91saf][bookmark: _Toc220598949]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.wzv1qcc4a7qi][bookmark: _Toc220598950]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; ante el Ayuntamiento de Atlacomulco, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00438/ATLACOM/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Lista de beneficiarios de las despensas entregadas por el municipio y como se selecciono a los beneficiarios, convocatoria y expedientes” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.6rmlis9dnc9n][bookmark: _Toc220598951]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinte de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta mediante los siguientes archivos:

· 438_RESP_SOL_DBS_OK.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por la Directora de Bienestar Social, en el que informó lo siguiente:
“…
1. Esta Dirección de Bienestar Social solamente realizó la gestión de canastas alimentarias ante la Dirección General del Bienestar Social y Fortalecimiento Familiar de Gobierno del Estado de México. Como requisito para la realización de dicha gestión se generó un Dictamen por parte de la Dirección de Protección Civil y Bomberos del municipio de Atlacomulco; el cual se fundamenta en el Atlas de Riesgos Municipal y señala las localidades del municipio como vulnerables y con mayor grado de marginación. 

2. Fueron beneficiarias las comunidades señaladas por el Dictamen emitido por Protección Civil y la organización fue directamente realizada por Gobierno del Estado de México, razón por la cual no se generó una convocatoria de acceso a dichas canastas alimentarias. 

3. Es importante mencionar que la entrega de las canastas alimentarias la realizó directamente el Gobierno del Estado de México a través del Programa "Alimentación para el Bienestar". Siendo esta Dirección de Bienestar Social solamente intermediarios para comunicar a las autoridades auxiliares competentes de las localidades beneficiarias, el día y hora en que la instancia antes mencionada, acudiría a realizar la entrega correspondiente; razón por la cual, esta dirección no generó lista de beneficiarios ni expedientes. 

Se anexa evidencia correspondiente. 

…” (Énfasis añadido)

· Oficio suscrito por la Directora de Bienestar Social, en el que pidió al Coordinador de Protección Civil y Bomberos que apoyara con un dictamen a las comunidades que presenten un alto riesgo de marginación y/ alguna contingencia o inundación.
· Oficio suscrito por el Director de Protección Civil y Bomberos, en el que informó las localidades del municipio que cuentan con un grado de marginación MEDIO, y realizó un análisis de las causas de riesgo, lo anterior de conformidad con el atlas municipal de riesgos, información estadística y cartográfica generada por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), Información cartográfica de INEGI, Atlas Nacional de Riesgos e información recabada en campo.
· Oficio suscrito por el Presidente Municipal en el que informó a la Directora General del Bienestar Social y Fortalecimiento Familiar, que con motivo de las necesidades de las comunidades de alta marginación y de los incendios, se generó una contingencia en algunas comunidades y que en atención a las Reglas de Operación del Programa de Bienestar Social “Alimentación para el Bienestar”, solicitó la entrega de 4,000 canastas alimentarias que serían distribuidas en las comunidades mencionadas en dicho oficio.

· 0438_RESP_UT_2025.pdf; oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que dio respuesta conforme a los descrito anteriormente. 

[bookmark: _heading=h.xcnjzn36hatq][bookmark: _Toc220598952]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha primero de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“Información incompleta” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No dan la información” 

[bookmark: _heading=h.bqrywfjbagbp][bookmark: _Toc220598953]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El primero de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10276/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se determinó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha quince de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· 010276_RR_IFJ_2025.pdf; del que se desprende lo siguiente:
· Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que medularmente ratificó la respuesta inicial y añadió:

“…no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, como es el caso de lista de beneficiarios o expedientes que se solicita, en virtud de que quien las otorgó y entregó fue una dependencia de gobierno estatal, además que por las razones ya citadas, no se expidió convocatoria alguna...”

· Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que le solicitó a la Directora de Bienestar Social que manifestara lo correspondiente ante el Recurso de Revisión. 
· Oficio suscrito por la Directora de Bienestar Social, mediante el cual ratificó la respuesta inicial. 

d) Vista de Informe Justificado. El veinte de enero de dos mil veintiséis, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El veinte de enero de dos mil veintiséis, se notificó vía SAIMEX el acuerdo mediante el cual, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

g) Cierre de instrucción. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.eyb5rfzacwu6][bookmark: _Toc220598954]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.rof3mhyyvocp][bookmark: _Toc220598955]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.7fk2z4js7rje][bookmark: _Toc220598956]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.jlzzcveazx2o][bookmark: _Toc220598957]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó respecto de las despensas entregadas por el Municipio, lo siguiente:

1. Lista de beneficiarios;
2. Forma en la que se seleccionaron a los beneficiarios;
3. Convocatoria, y
4. Expedientes de beneficiarios.

En respuesta la Dirección de Bienestar Social, indicó que únicamente realizó la gestión de canastas alimentarias ante la Dirección General del Bienestar Social y Fortalecimiento Familiar de Gobierno del Estado de México, que fueron beneficiadas las comunidades señaladas por el Dictamen emitido por Protección Civil y que la organización en la entrega fue realizada por el Gobierno del Estado de México, por lo que no se generó una convocatoria, asimismo refirió que la entrega se realizó conforme al Programa "Alimentación para el Bienestar”, por lo que, dicha Dirección sólo fue intermediario para comunicar a las autoridades auxiliares de las localidades beneficiarias el día y hora, en la que se realizaría la entrega, por lo que tampoco generó una lista de beneficiarios, ni expedientes. Asimismo, remitió el dictamen emitido por el Director de Protección Civil y Bomberos y un oficio del Presidente Municipal en el que solicitó a la Directora General del Bienestar Social y Fortalecimiento Familiar la entrega de 4,000 canastas alimentarias en el marco del Programa de Bienestar Social “Alimentación para el Bienestar”.

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó y señaló la entrega de información incompleta dado que no se entregó la información. Durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó la respuesta inicial y añadió que la información requerida no se generó dado que la entrega de las despensas fue realizada por una dependencia del Gobierno Estatal. La parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia; por la negativa a la información solicitada. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.2v79mjwy1l80][bookmark: _Toc220598958]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.7rqcpkua283m][bookmark: _Toc220598959]QUINTO. Estudio de Fondo

Al respecto, vale la pena contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre la entrega de despensas, lista de beneficiarios, razones por las que se seleccionaron y expedientes.

Al respecto es preciso señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mexico prevé en su artículo 96 Duodecies, que dentro de las estructuras orgánicas de los Municipios, se debe contar con una Dirección de Desarrollo Social o equivalente, que tiene dentro de sus atribuciones las de diagnosticar, formular, dirigir, implementar y evaluar la política social del Gobierno Municipal; cuantificar, determinar y proponer, en coordinación con las instancias competentes, los recursos públicos necesarios para generar los programas y acciones que atiendan las necesidades básicas de la población vulnerable del municipio; ejecutar los programas, proyectos y acciones municipales en materia de desarrollo social, de manera coordinada con las instancias correspondientes; auxiliar o representar al Presidente Municipal, en el ámbito de su competencia, en la coordinación con las dependencias correspondientes en materia de desarrollo social de los Gobiernos Estatal y Federal en la ejecución de sus programas y acciones en el territorio municipal; integrar los padrones respectivos de beneficiarios de los programas de desarrollo social municipal; informar a la ciudadanía de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que ejecuten; así como sobre la aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; así pues dicha área debe conocer de los programas y listas de beneficiarios. 

En este sentido el Bando Municipal del Sujeto Obligado 2025; prevé en su artículo 82 que la Dirección de Bienestar Social, es la dependencia encargada de diagnosticar, formular, dirigir, implementar y evaluar la política social del Gobierno Municipal; cuantificar, determinar y proponer, en coordinación con las instancias competentes, los recursos públicos necesarios para generar los programas y acciones que atiendan las necesidades básicas de la población vulnerable del municipio; así como la de ejecutar los programas, proyectos y acciones municipales en materia de desarrollo social, de manera coordinada con las instancias correspondientes;  en consecuencia, el Sujeto Obligado puede generar programas de apoyo a la población y lo realiza a través de la Dirección de Bienestar Social. 

En este tenor, la solicitud de información se relaciona con la entrega de beneficios o apoyos, en este sentido, el artículo 92, fracciones XIV y XLII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que los Sujetos Obligados deberán poner a distinción del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, a través de medios electrónicos, de acuerdo a sus funciones, diversa información, entre ellas, la información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos y los programas que ofrecen, padrón de beneficiarios e información sobre la población, objeto y destino, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos, en consecuencia, la información relacionada con programas de apoyo tiene el carácter de pública.

En este contexto normativo es preciso reiterar que la parte Solicitante requirió respecto a las 
despensas entregadas por el Municipio:

1. Lista de beneficiarios;
2. Forma en la que se seleccionaron a los beneficiarios;
3. Convocatoria, y 
4. Expedientes.

Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este dio respuesta a través de la Dirección de Bienestar Social, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, turnó la solicitud de información a las áreas que pueden conocer de lo solicitado.

En este contexto, es oportuno señalar que este Organismo Garante procedió a realizar la búsqueda de la información respecto a la entrega de despensas por parte del Sujeto Obligado y únicamente se localizó lo siguiente:

· Publicación en la Red Social Facebook, en el perfil del Sujeto Obligado, de fecha 19 de febrero de 2025; en el que se señala:

[image: ]
· Publicación en la Red Social Facebook, en el perfil del Sujeto Obligado, de fecha 14 de mayo de 2025; en el que se señala:

[image: ]

· Nota: “DIF Atlacomulco ofrece despensas accesibles para la comunidad”, publicada en el medio Rotativo de México, en fecha 4 de marzo de 2025; en el que se señala:

[image: ]


De los anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado publicita la entrega de diversas canastas o despensas alimentarias, por una parte, entregadas por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México por el programa “Canasta Alimentaria del Bienestar” y por otro lado en el contexto del programa “Alimentación para el Bienestar” mediante la Secretaría de Bienestar y la Dirección General de Bienestar Social; y sumado a lo anterior, el  Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco. (DIF Municipal) generó el programa de compra de despensas a un precio menor; sin embargo, no se localizó ninguna entrega de despensas por parte del Ayuntamiento directamente. 

En este sentido respecto al programa “Canasta Alimentaria del Bienestar” del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; dicho programa tuvo por objeto contribuir al acceso y consumo de alimentos inocuos y nutritivos de las personas de 2 hasta 64 años de edad, que habiten en el Estado de México, que presentan carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, por medio de la entrega de paquetes alimentarios, diseñados con base en criterios de calidad nutricia emitidos por el SNDIF en la EIASADC 2025, acompañados de acciones complementarias; y de acuerdo con la convocatoria, se registraron para obtener el apoyo, a continuación se adjunta convocatoria correspondiente:

[image: ]
De la anterior, se prevé que la convocatoria fue emitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y de acuerdo con el ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL “CANASTA ALIMENTARIA DEL BIENESTAR”; específicamente en su apartado 3 de glosario de términos y 8. 1.5 se precisa que la instancia ejecutora sería la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y que es quién integrará y actualizará el padrón de personas beneficiarias, y no se advierte ninguna participación por parte del ente municipal.

En este sentido, se aprecia que, conforme a lo localizado en redes sociales del Sujeto Obligado, algunos servidores públicos del Ayuntamiento de Atlacomulco participaron en la entrega de las despensas en el marco de dicho programa, este no fue administrado, ejecutado o realizado por el Sujeto Obligado y, por tanto, es procedente considerar que no cuenta con la información solicitada.

Ahora bien, respecto al programa “Alimentación para el Bienestar” de la Secretaría de Bienestar y la Dirección General de Bienestar Social”, es preciso mencionar que conforme a la convocatoria tiene como objetivo favorecer el acceso a alimentos para mujeres de 50 a 64 años de edad del Estado de México que se encuentren en condición de pobreza, pobreza extrema o carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, así como a personas en situación de contingencia, mediante la entrega de canastas alimentarias y Servicios Integrales para el Bienestar; y para acceder a ellas se debió generar un pre registro vía Internet, asimismo se precisa el procedimiento, criterios de priorización y requisitos en los siguientes términos:

[image: ]

Del anterior, se advierte que la convocatoria fue emitida por la Secretaría de Bienestar y la Dirección General de Bienestar Social y Fortalecimiento Familiar; asimismo de acuerdo con el ACUERDO DEL SECRETARIO DE BIENESTAR POR EL QUE SE EMITEN LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL "ALIMENTACIÓN PARA EL BIENESTAR", se prevé que en su apartado 3 de glosario de términos y 8. 1.5 se precisa que la instancia ejecutora sería la Dirección General de Bienestar Social y Fortalecimiento Familiar de la Secretaría de Bienestar y que es quién integrará y actualizará el padrón de personas beneficiarias, y no se advierte ninguna participación por parte del ente municipal.

Por último, respecto al programa para ofrecer despensas accesibles del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco. (DIF Municipal), se aprecia que dicho programa no busca la entrega de despensas sino su venta a un menor costo, sin embargo, se precisa que dicho programa es responsabilidad del DIF Municipal y si bien el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Atlacomulco participa en el reforzamiento del programa, no se advierte ninguna participación directa en la distribución o venta de las despensas. 

En este sentido vale la pena señalar que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco, corresponde a un Sujeto Obligado diverso al Ayuntamiento de Atlacomulco, por lo que, en todo caso, el Sujeto Obligado que nos ocupa no conoce de la información generada con por el DIF Municipal.

En atención a lo antes expuesto, es dable considerar que si bien el Sujeto Obligado participó en las entregas de despensas de los programas de la Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y la Dirección General de Bienestar Social y Fortalecimiento Familiar de la Secretaría de Bienestar y fortaleció el programa impulsado por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco, dichos programas no fueron impulsados o administrados por el Sujeto Obligado y no se localizó ningún indició de entregas de despensas directamente por el Ayuntamiento de Atlacomulco.

En este contexto se aprecia que el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Bienestar Social, que corresponde al área competente para conocer de los apoyos y programas de ayuda a la población dentro del Ayuntamiento de Atlacomulco, indicó que únicamente apoyo a gestionar las canastas alimentarias ante la Dirección General del Bienestar Social y Fortalecimiento Familiar del Gobierno del Estado de México, y que dicho programa fue gestionado por el Gobierno Estatal por lo que no generó ninguna convocatoria, no participó en el proceso, ni generó listas de beneficiarios ni expedientes sobre entrega de despensas. Al respecto, no pasa desapercibido para este Organismo Garante mencionar, que no se cuentan con facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado, dado que no existe normativa que señale la facultad para dichos fines. 

Así pues, se aprecia que la información requerida por la parte Recurrente resulta inexistente porque no se generó, sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apuntó a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin menoscabo de lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente a fin de solicitar información relacionada con la entrega de despensas a la población de Atlacomulco al el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; a la Secretaría de Bienestar y la Dirección General de Bienestar Social; y/o al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco sobre los programas antes referidos, siempre que así convenga a sus intereses. 

Así, se concluye que, el Sujeto Obligado a través de las áreas competentes entregó informó que no se generó la información solicitada, por lo que, se considera que el agravio resulta INFUNDADO. 

[bookmark: _heading=h.5akhqhun7g8j][bookmark: _Toc220598960]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó confirmar la respuesta, en virtud de que, en respuesta se pronunció el área competente e informó que no generó la información y señaló que solo fue intermediario, y no se localizó ningún indició para considerar que pudo entregar despensas directamente. 

Sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para solicitar información a otros Sujetos Obligados, entre ellos, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; a la Secretaría de Bienestar y la Dirección General de Bienestar Social; y/o al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.e4ikgjp9b19o][bookmark: _Toc220598961]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00438/ATLACOM/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Atlacomulco
ha puesto en marcha un programa para ofrecer despensas accesibles a
Ia poblacién, garantizando el acceso a alimentos frescos y productos
basicos a un costo reducido.

A partir del miércoles 5 de febrero a las 12:00 horas, las despensas
estaran disponibles para toda la comunidad en las instalaciones del DIF
Atlacomulco. Cada paquete tiene un costo de $230 pesos e incluye:

*13 kg de frutas y verduras frescas, entre ellas col, cebolla, papa, plétano,
zanahoria, tomate, jitomate, mango, chile y pepino.

*Paquete de papel higiénico.

*Sopa de pasta.

Este programa busca apoyar la economia de las familias, ofreciendo
productos de calidad a precios accesibles. Ademas, el ayuntamiento de
Atlacomuleo, encabezado por Nicolds Martinez Romero, ha reforzado
esta iniciativa como parte de sus politicas publicas de apoyo a sectores
vulnerables.

Las despensas estarén disponibles en el DIF Atlacomulco, Maria del
Consuelo Mercado 169, Las Fuentes, 50455 Atlacomulco de Fabela, Méx.
Autoridades municipales invitaron ala a la comunidad a compartir esta
informacion para que més personas puedan beneficiarse.
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' {Por més apoyos para tu familial - [~
Porque en Atlacomulco nadie se queda atrés, seguimos trabajando para que las familias que mis lo
necesitan reciban el respaldo que merecen. @

Gracias al programa de Canastas Alimentarias del DIFEM, nuestro Presidente Municipal, Lic.
@NNicolas Martinez Romero, junto con la Presidenta del DIF Atlacomulco, Mitra. Carolina Torres
Flores, y la Segunda Regidora, Lic. Mayra Armenta Cruz, entregaron apoyos alimentarios a familias
atlacomulquenses. 3 @

Este esfuerzo es para ti y tu familia, porque sabemos que el bienestar comienza en el hogar. €@

9 iSigamos construyendo un Atlacomulco més fuerte y solidariol 2+ #JuntosPorAtlacomulco
#ApoyandoTuFamilia #CanastasAlimentarias
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